
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

jrodrigmo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 9 de agosto de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la audiencia programada en diligencia anterior no pudo ser llevada a cabo 

ante la ausencia de herramientas tecnológicas de la parte demandante y su 

apoderado. Sírvase Proveer. 

  

Veinte (20) de Junio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 498 00 

DEMANDANTE Antonio Cortés Bossa C.C. No. 19.309.288 

DEMANDADA Colpensiones 

ASUNTO Incremento pensional 14% - Cónyuge a cargo. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante no 

se ha pronunciado en los términos requeridos en el ordinal primero de la 

providencia del Cuatro (4) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) a fin de poder señalar 

nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de la que trata el Art. 77 del C.P.T. y 

S.S. Así mismo, desde tal fecha no se han radicado memoriales o solicitudes con 

destino al proceso. 

 

Lo anterior no es óbice para señalar fecha para audiencia, no obstante, teniendo 

en cuenta el actual criterio de la Corte Constitucional y de la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia en casos como el que acá nos ocupa, se hace 

necesario requerir a la parte demandante a fin de que manifieste si desea 

continuar con el proceso. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS informe al Despacho si desea continuar con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 21 DE JUNIO DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 037 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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